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Resumen 
La región de América Latina se ha convertido en la más afectada del mundo por la pandemia del CO-
VID-19. Y personas con necesidades especiales, población ya vulnerable, están sufriendo un impacto 
significativo de la crisis actual. Dado que estas personas no pueden dejar de ser protegidas y cuidadas, un 
grupo de profesores de 10 países de América Latina se reunió para analizar la situación de la odontología 
para pacientes con necesidades especiales en la región. En todos los países, se evidenció que el confina-
miento y las restricciones de desplazamiento están interrumpiendo el acceso a bienes y servicios esenciales 
para ellos. En cuanto a la odontología, la disposición general es posponer los procedimientos de rutina, a 
menos que sean clínicamente urgentes o de emergencia; adoptar estrictas medidas de protección personal 
y evitar o minimizar las intervenciones que puedan producir aerosoles. La atención odontológica remo-
ta, teleodontología, se considera como una herramienta fundamental en este momento, ya que permite 
evaluar la necesidad de atención presencial y ofrecer soporte, información y seguridad a los pacientes y 
familias. La pandemia nos ha demostrado, a todos, que impulsar la Promoción de la Salud es el verdadero 
camino, y que no debemos esperar a que se presenten condiciones que afecten la calidad de vida.
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Abstract
The Latin American region has become the most affected in the world by the COVID-19 
pandemic. And people with special needs, a population already vulnerable, are suffering a 
significant impact from the current crisis. Since these people cannot stop being protected and 
cared for, a group of professors from 10 Latin American countries met to analyze the situation 
of dentistry for patients with special needs in the region. In all countries, it was evidenced 
that confinement and movement restrictions are interrupting access to essential goods and 
services for them. In dentistry, the general provision is to postpone routine procedures, unless 
they are clinically urgent or emergency; adopt strict personal protection measures and avoid 
or minimize interventions that may produce aerosols. Remote dentistry care, teledentistry, is 
considered a fundamental tool at this time, since it allows evaluating the need for face-to-face 
care and offering support, information and security to patients and families. The pandemic 
has shown us all that drive Health Promotion is the true path, and that we should not wait for 
conditions that affect the quality of life to come up.

Resumo
A região da América Latina tem se tornado a mais afetada do mundo pela pandemia do CO-
VID-19. E as pessoas com necessidades especiais, população já vulnerável, estão sofrendo um 
impacto significativo da crise atual. Uma vez que essas pessoas não podem deixar de ser pro-
tegidas e cuidadas, um grupo de professores de 10 países de América Latina se reuniu para 
analisar a situação da odontologia para pacientes com necessidades especiais na região. Em 
todos os países se verificaram que o confinamento e restrições de movimento estavam inter-
rompendo o acesso a bens e serviços essenciais para eles. Para a odontologia, a orientação geral 
é adiar procedimentos de rotina, a menos que seja clinicamente urgente ou emergencial; adotar 
medidas rígidas de proteção individual e evitar ou minimizar intervenções que possam pro-
duzir aerossóis. O atendimento odontológico à distância, teleodontología, é considerada uma 
ferramenta fundamental neste momento, pois permite avaliar a necessidade de atendimento 
presencial e oferecer suporte, informação e segurança aos pacientes e famílias. A pandemia tem 
demostrado, para todos, que trabalhar na Promoção da Saúde é o verdadeiro caminho, e que 
não devemos esperar por condições que afetem a qualidade de vida.

Keywords: Betacoronavirus, Latin America, Disabled Persons, Public Policy, Teledentistry.

Palavras-chave: Betacoronavírus, América Latina, Pessoas com Deficiência, Política Pública, 
Teleodontologia.
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Introducción
El 8 de enero de 2020, un nuevo coronavirus 
(SARS-CoV-2) fue oficialmente anunciado 
como patógeno causante del COVID-19 por el 
Centro de Control y Prevención de Enferme-
dades Chino.(1) La epidemia del COVID-19 se 
inició en Wuhan, China, en diciembre de 2019 
y, se tornó un problema desafiador de salud pú-
blica no solamente en China, sino en todos los 
países del mundo. El 30 de enero, la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS) lo anunció 
como emergencia de salud pública internacio-
nal y, en marzo, como pandemia, siendo bien 
definido que dicho virus posee una alta y sus-
tentada transmisibilidad entre las personas.(2)

De este modo, se convirtió en un desafío para 
los profesionales del área de la salud y, en par-
ticular, para el actuar de los cirujanos dentistas, 
debido al alto riesgo de infección cruzada en los 
ambientes odontológicos, haciéndose necesa-
rios y urgentes protocolos rigurosos y eficaces 
de control de infecciones en todos los países/
regiones afectadas por el COVID-19.(3)

El período de incubación del COVID-19, 
tiempo entre exposición al virus e inicio de 
síntomas, es en promedio 5 a 6 días; sin em-
bargo, puede ser de 0 hasta 14 días. Muchas 
investigaciones en todo el mundo están ejecu-
tándose, buscando comprender mejor la trans-
misibilidad, gravedad y otros recursos asociados 
al SARS-CoV-2. Las informaciones disponibles 
afirman que la vía de transmisión se produce 
por medio de gotículas respiratorias (expelidas 
durante el habla, tos o estornudo) y por contac-
to directo con personas infectadas o indirecto 
por medio de las manos, objetos o superficies 
contaminadas, de forma semejante a la que 
otros patógenos respiratorios se diseminan. 
Existe también la posibilidad de transmisión 
por medio de aerosoles (partículas menores y 
más leves que las gotículas) generados durante 
algunos procedimientos específicos.(4) La ausen-
cia de una vacuna, comprobada en su efectivi-
dad, hasta el momento; nos invita a reflexionar 
en la necesidad del empleo de diferentes barre-

ras de protección como forma de prevenir la 
enfermedad e impedir su diseminación. 
Todo cuidado es poco, pues muchas de las per-
sonas infectadas con el virus pueden no tomar 
los cuidados adecuados y transmitirlo sin saber-
lo, por el hecho de no presentar síntomas. Más 
aún, otras personas presentan síntomas leves y 
otras manifiestan síntomas muy graves, los cua-
les pueden llevar a la muerte del individuo. Ac-
tualmente, los signos y síntomas de COVID-19 
más comunes incluyen, fiebre, tos y falta de aire. 
Existen otros síntomas no específicos o atípicos 
como: dolor de garganta, diarrea, anosmia (in-
capacidad de sentir olores) o hiposmia (dimi-
nución del olfato), mialgia (dolores musculares) 
y cansancio o fatiga.(5)

Frente a lo antes expuesto, es fundamental ins-
tituir protocolos de bioseguridad para ser lle-
vados a cabo por el personal odontológico en 
todas las etapas de la atención a pacientes. No 
existen hasta el momento documentos ni reso-
luciones conclusivas, sobre la manera en que la 
atención odontológica deberá ser ejecutada en 
el mundo. La recomendación general hasta el 
momento en los distintos países de América La-
tina es que el cirujano dentista posterge los pro-
cedimientos de rutina, a no ser que fuese clíni-
camente urgente o emergencial, para lo cual se 
deberá adoptar medidas estrictas de protección 
personal y evitar o minimizar las intervenciones 
que puedan producir gotículas o aerosoles.(3, 6)

Cuidados para los pacientes con 
necesidades especiales
Son considerados pacientes con necesidades 
especiales (PNE) aquellos que poseen deficien-
cias (físicas, mentales, sensoriales, de desarrollo, 
comportamentales, emocionales, cognitivas) y 
condiciones limitadas que requieren atención 
médica (problemas sistémicos de salud que tor-
nen necesarios programas o servicios especiali-
zados para el tratamiento). La condición pato-
lógica puede ser congénita o adquirida y causa 
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limitaciones o incapacidad en las actividades 
del día a día.(7)

El contexto actual por la pandemia COVID-19 
está incrementando las inequidades que ya su-
fría la población en mención; vulnerable a de-
sarrollar condiciones severas de salud, pobreza, 
negligencia, violencia y abuso. Además, de me-
nor acceso a educación, empleo, atención mé-
dica y participación en la sociedad.(8) 
Esta situación es preocupante en todos los países 
latinoamericanos. Según la Comisión Econó-
mica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
existen más de 70 millones de personas con al-
guna deficiencia en dicha población, lo que re-
presenta el 12, 6%.(9) Esta cifra se acerca al 15% 
reportado en el último informe mundial sobre 
la discapacidad de la OMS.(10) 
Las prevalencias no se encuentran en constante 
actualización y podemos encontrar variaciones 
entre países, como por ejemplo: Brasil (23, 9%)
(11), Chile (16, 7%)(12), Uruguay (15, 9%)(13), Pa-
raguay (11, 6%)(14), Argentina (10, 2%)(15), Perú 
(5, 2%)(16), Colombia (4, 1%)(17), Ecuador (2, 
43%)(18).

Estos datos reflejan la necesidad urgente de es-
tablecer acciones para no dejar de proteger y 
atender a estas personas durante la pandemia, 
tomando en cuenta sus condiciones sociales y 
económicas. Muchas de ellas requieren apo-
yo adicional para realizar medidas básicas de 
higiene, viven en instituciones residenciales 
congregadas con limitadas opciones de dis-
tanciamiento social y además, cuentan con un 
vínculo muy débil con el mercado laboral. Por 
otro lado, el confinamiento y restricciones de 
desplazamiento están interrumpiendo el acceso 
a bienes y servicios que son esenciales para su 
bienestar, lo cual puede generar niveles altos de 
estrés y ansiedad para ellos y sus familias.(19)

En América Latina existen normativas y publi-
caciones importantes que pretenden asegurar 
los derechos de esta población. Algunas de ellas 
son: el material informativo Personas con defi-
ciencia, enfermedades raras y COVID-19 de Bra-
sil, para difundir los cuidados necesarios que re-

quieren(20) ; el documento COVID-19 y atención 
a la discapacidad de Uruguay, que orienta sobre 
su atención durante emergencias(21), el informe 
Personas con discapacidad, retos diferenciales en el 
marco del COVID-19 en Colombia, que centra 
la atención en este tema(17) ; la Guía de Preven-
ción Contra el Coronavirus del Comité Nacio-
nal de la Persona con Discapacidad en Bolivia, 
que da recomendaciones por tipo de discapaci-
dad(22) ; las Recomendaciones para la atención de 
personas con discapacidad y personas con proble-
mas de salud mental que se encuentren cursando 
una derivación y/o internación en un estableci-
miento hospitalario de segundo nivel de Argenti-
na, que permiten asegurar la continuidad de los 
cuidados, apoyos y tratamientos(23) ; el Decreto 
Legislativo Nº 1468 de Perú, que establece dis-
posiciones de prevención y protección para las 
personas con discapacidad durante el estado de 
emergencia(24) y las Consideraciones Especiales en 
el Manejo y Tratamiento de las Personas con Dis-
capacidad durante la Pandemia SARS-CoV-2 en 
Chile, para mejorar la respuesta de atención de 
salud en el contexto de la emergencia sanitaria.
(25) 

En cuanto a la Salud Bucal, es imperativo que 
los gobiernos también tomen medidas para que 
las personas con discapacidad puedan tener ac-
ceso a la atención odontológica e información; 
dado que esta población presenta alto riesgo de 
enfermedades bucales, y éste puede verse incre-
mentado por el impacto en la salud general e 
implicancias emocionales y psicológicas que la 
situación actual tiene sobre ellos y sus familias 
y/o cuidadores.(8) 
La atención odontológica a distancia, teleodon-
tología, debe ser la primera línea de atención 
durante la crisis de salud pública y cuando el 
contacto presencial entre paciente y especialis-
ta no pudiera darse por distancias geográficas u 
otros impedimentos. Ésta debe ser considerada 
una herramienta fundamental en este momen-
to, pues permite evaluar el grado de urgencia o 
emergencia para la atención odontológica, des-
tacando la importancia de resolverla y continuar 
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con el acompañamiento virtual. Es interesante 
mencionar que cada país cuenta con un consejo 
que orienta cómo realizar o no la teleodontolo-
gía. En América Latina, Chile es el país pionero 
en establecer la Telesalud desde 2007 y cuenta 
con una Guía de Buenas Prácticas y Recomen-
daciones para la Telemedicina en tiempos de 
COVID-19, la cual incluye a todo el equipo 
de salud. Colombia y Perú han implementado 
lineamientos para uso de la teleodontología du-
rante la pandemia del COVID-19. Argentina, 
Bolivia, Ecuador, Paraguay y Uruguay cuentan 
con legislaciones para la Telesalud, las cuales no 
son excluyentes para la Odontología. (26, 27) 
La Asociación Latinoamericana de Odontope-
diatría ha lanzado una serie de documentos y 
directivas para apoyar a los profesionales y a las 
familias sobre cómo abordar la atención odon-
tológica de los niños durante el período de esta 
crisis sanitaria, los cuales son totalmente aplica-
bles a los pacientes con necesidades especiales 
y están basados en la mejor evidencia científica 
disponible.(28) Estas medidas son de difícil im-
plementación si el profesional no cuenta con el 
mínimo de conocimiento, empatía y capacidad 
para lidiar con este tipo de pacientes y su entor-
no; para así ayudarlos a comprender cambios y 
procesar sus sentimientos. 

Como profesionales de la salud, somos respon-
sables de transmitir hábitos saludables y prio-
rizar la prevención, siempre pensando en ser 
conservadores y lo menos invasivos posible. Los 
pacientes con necesidades especiales no pueden 
ser más perjudicados durante y post pandemia. 
Su atención y cuidados deben ser esencialmente 
transdisciplinarios, tomando en consideración 
los diferentes tipos de deficiencias y respetando 
las creencias, sentimientos y quejas del paciente 
y sus familiares y/o cuidadores para una adecua-
da comunicación en salud. 
Aún es muy difícil establecer cuándo y cuá-
les serán las nuevas medidas a ser tomadas 
en relación a la atención odontológica de los 
pacientes con necesidades especiales. Existe 
mucho que aprender sobre el COVID-19. De 
esa forma, los profesionales deben ser bastante 
racionales, en estos momentos de tanta incer-
tidumbre, al considerar la atención odonto-
lógica. Se debe ponderar riesgos, beneficios y 
simplificarla o postergarla cuando sea posible; 
pero sin dejar de establecer alternativas y me-
dios para brindar soporte, información y segu-
ridad.(29) La pandemia nos está demostrando 
que impulsar la promoción de la salud es el 
camino, sin esperar que se produzcan situacio-
nes de urgencia/emergencia que perjudiquen 
la calidad de vida.
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